
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez este proceso con poder 
otorgado por el demandado y solicitud de reconocimiento de personería. 
 
Sírvase proveer. 
 
Puerto Salgar, Cundinamarca, 05 de marzo de 2021 
 

 
LUÍS HORACIO PELÁEZ OCAMPO 

Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Puerto Salgar, Cundinamarca, cinco de marzo de dos mil veintiuno 

 
Por ser procedente, se reconoce personería suficiente al Dr. GABRIEL ENRIQUE 
ZAPATA ZAPATA, para llevar la representación judicial del señor EDER 
FERNANDO MURCIA MARÍN en el proceso verbal de fijación de alimentos 
instaurado por JENNY LORENA RODRIGUEZ CIFUENTES (rad. 2020-208), en los 
términos y con las facultades contenidas en el poder otorgado mediante escrito de 
la fecha. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 
 


